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 JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Accionado: CORONEL JAIME EDUARDO TORRES RAMIREZ 

Director Personal - Ministerio Defensa Nacional - Ejército Nacional 

Accionante: José Manuel Hincapié Tobón. 

Agente Oficioso: Leidy Viviana Hincapié Tobón 

Tutela: 2024-10026 (Sentencia 1º instancia 29/02/2024).  

Correo electrónico: coper@buzonejercito.mil.co, 

juridicadiper@buzonejercito.mil.co y registrocoper@buzonejercito.mil.co 

 

Con el fin de resolver sobre la imposición de la sanción por desacato o el archivo 

por cumplimiento de la orden impartida en sede de tutela, se deben hacer las 

siguientes precisiones: 

 

PRIMERO: que mediante fallo de primera instancia del 29 febrero de 2024 se 

dispuso lo siguiente:  

 
PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental de petición del accionante SLP José 

Manuel Hincapié Tobón, identificado con C.C. 1.099.709.607, actuando a través de 

Leidy Viviana Hincapié Tobón identificada con C.C. 1.116.435.339 en calidad de 

agente oficioso, conforme a las razones expuestas en precedencia. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR al MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA - COMANDO 

DE PERSONAL en cabeza del señor Coronel Jaime Eduardo Torres Ramírez en 

calidad de Director de Personal o por quien haga sus veces, que en el término 

improrrogable de 48 horas contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, proceda a dar una respuesta de fondo, clara, precisa y de manera 

congruente con la SOLICITUD DE MODIFICACION INFORMATIVO 

ADMINISTRATIVO POR LESION de fecha 15 de marzo de 2021, petición radicada 

el 13 de octubre de 2023 al correo coper@buzonejercito.mil.co, (como se evidencia 

en la pág. 01 y ss. del pdf 06 del expediente electrónico); la cual, además, debe Ser 

puesta en conocimiento del peticionario. 

SEGUNDO: En el expediente obra respuesta allegada por parte del MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA - COMANDO DE 

PERSONAL en donde manifiestan dio cumplimiento al fallo de tutela, mediante 

oficio 202401000855501 del 10 de abril de 2024 (pág. 4 a 17 del pdf 14 del 

expediente electrónico), en la cual se resolvió sobre la solicitud de modificación de 

informativo administrativo por lesiones No. 002 del 25 diciembre 2020:  
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Así las cosas, se advierte que por correo del 10 abril 2024 dio respuesta a lo 

solicitado por la parte accionante, respuesta remitida al correo electrónico 

maria.pinzon@ajc.com.co y leidyhincapie_87@hotmail.com (pág. 18 del pdf 14 del 

expediente electrónico).   
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En ese sentido, para el despacho es claro que la respuesta brindada por el 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA - COMANDO DE PERSONAL es suficiente para archivar la 

actuación, pues al tenor de lo dispuesto en el fallo de tutela, la orden impartida en la 

sentencia de tutela se encuentra satisfecha y sin mayores elucubraciones de ordenará 

el archivo del incidente.  

En mérito de lo expuesto el Despacho, Resuelve:  

PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, por las razones 

expuestas en precedencia. 

NOTIFÍQUESE por el medio más expedito y eficaz.  

El juez,  

 
DIDIER LÓPEZ QUICENO 
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